
Tiene la palabra el señor Edil Luis
Suárez.

 Vecinos  de  Libertad  solicitan  la
bituminización  de  la  calle
continuación Colón

EDIL  LUIS  SUÁREZ. Muchas  gracias,
señor Presidente.

En el día de hoy, me voy a referir
a  la  ciudad  de  Libertad,  a  la  calle
continuación  Colón  desde  Carlos
Gagneux  hasta  el  camino  La
Reductora.  Allí  se  encuentra  un
nuevo  CAIF,  El  Ceibo,  y  una
cooperativa de  vivienda  en
construcción,  COVIUNILIBER,  desde
donde se puede ver  el  mal  estado
de la calle, lo que, en parte, se debe
a  la  circulación  de  vehículos
pesados.  Los  vecinos  solicitan  la
reparación,  la  construcción  del
cordón cuneta y la bituminización.

Con estas obras, los alumnos del
CAIF,  cuando  comiencen  a  ir, y  las
familias  de  la  cooperativa  van  a
poder circular con mayor seguridad,
al igual que los vehículos que pasan
por el lugar. 

Asimismo, los vecinos solicitan la
habilitación del saneamiento para la
zona   y  el  mantenimiento de dos
calles  denominadas  17  Metros,
transversales a calle Colón y camino
La Reductora.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión taquigráfica de mis palabras
se envíe al Ejecutivo Departamental,

a  la  Dirección  General  de  Obras  y
Vialidad  de  la  Intendencia,  al
Municipio de Libertad, a la Comisión
de Obras y Servicios Públicos de la
Corporación y a la prensa.

 Vecinos de Puntas de Valdez piden
que se coloque alumbrado público
en la ciclovía

En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente,  vecinos  de  Puntas  de
Valdez  solicitan  la  instalación  de
alumbrado público en el tramo de la
ciclovía que va desde la Escuela 26
hasta el km 59 de la Ruta 1 vieja. El
objetivo  es  brindar  una  adecuada
visibilidad a los ciclistas y peatones
que transitan diariamente por allí, y
contribuir a la seguridad vial.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Paseos
Públicos  y  Alumbrado  de  la
Intendencia, a la Comisión de Obras
y  Servicios  Públicos  de  la
Corporación y a la prensa.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  dará
los trámites solicitados.


